
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Calle Barcelona 290 - San Isidro 

 
 

 

 202-5037/ 202-5083 

 colegiacion@ciplima.org.pe 

 www.cdlima.org.pe 
Certificación ISO 9001: En los Procesos de: Legalización del Ejercicio Profesional del Ingeniero a través de la Colegiación, Registro oficial de Firma y Sello(s), Emisión de Certificados de Habilidad, Obra pública, Misión Pericial, Arbitraje 
Institucional, Proceso Disciplinario en el Tribunal Departamental de Ética, Defensa Profesional, Atención al Colegiado, Recaudación y Facturación, Gestión de los Servicios de Capacitación en los Capítulos de Ingeniería, Acreditación y 
Certificación de Delegados Municipalidades de Edificación y Habilitación Urbana e Inspectores Municipalidades de Obra, Revisión de Expedientes Técnicos de Edificación y Habilitación Urbana y Reserva y Alquiler de Ambientes” 

 

 
CONSEJO DEPARTAMENTAL  
DE LIMA 

RESOLUCIÓN N° 025 -2025-2027 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE LIMA 

 
VISTO: 

 
En Sesión extraordinaria N° .01 del 08 de abril de 2025, la conformación de la Comisión de 

Gestión Ambiental del Consejo Departamental de Lima del Colegio de Ingenieros del Perú (CIP LIMA) 
para el período 2025, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, conforme al Estatuto del Colegio de Ingenieros del Perú, es responsabilidad del Consejo 
Departamental promover la constitución de comisiones orientadas a contribuir con el desarrollo técnico, 
científico y profesional de sus miembros, así como con el bienestar de la sociedad; 

Que, la Gestión Ambiental constituye una disciplina fundamental para el desarrollo sostenible, 
promoviendo la protección del entorno, la prevención de la contaminación y la mejora continua del 
desempeño ambiental, en concordancia con la legislación vigente y los compromisos nacionales e 
internacionales; 

Que, resulta necesario conformar una comisión especializada en Gestión Ambiental que 
articule esfuerzos técnicos, normativos y estratégicos en torno a la conservación de los recursos 
naturales, el cumplimiento de la normativa ambiental y el impulso de prácticas sostenibles en los 
diversos sectores productivos; 

Que, la participación activa de los ingenieros colegiados en esta materia fortalece el rol 
institucional del CIP Lima como ente técnico asesor del Estado y la sociedad en temas de ingeniería. 

ACUERDA: 
 
Primero. -  Conformar la Comisión de Gestión Ambiental del Consejo Departamental de 

Lima del Colegio de Ingenieros del Perú para el período 2025, la cual queda conformada de la 
siguiente manera:  
 

N° Nombres y Apellidos N° CIP Capítulo Cargo 

1.  Edward Harolf Lovaton Dávila 191985 Ambiental Presidente 

2.  
Rosmery Margaret Huamán 

Caballero 
98689 Ambiental Vicepresidente 

3.  Maruja Aurora Balvín Saenz 325945 
Agronómica y 

Zootecnia 
Secretaria 

4.  
Lizeth Gloria De Jesús Zambrano 

Ochoa 
279685 Ambiental Miembro 

5.  Jhonathan Jhohan Díaz Del Río 161151 Ambiental Miembro 

6.  María Antonieta Gutiérrez Diaz 61255 Agrícola Miembro 

7.  María Rosa Ramos Pérez 168887 Electrónica Miembro 

8.  Carlos Fernando Loyola Rosas 80883 Geográfica Miembro 
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N° Nombres y Apellidos N° CIP Capítulo Cargo 

9.  Alexander Escalon Campos 146685 Metalúrgica Miembro 

10.  Nicolás Hurtado Totocayo 88344 
Pesquera y 
Acuicultura 

Miembro 

11.  Willy Welligton Ramírez Quiroz 112966 
Sanitaria e Higiene y 
Seguridad Industrial 

Miembro 

 
Segundo. -  Disponer que la Comisión de Gestión Ambiental ejerza sus funciones conforme 

a los lineamientos establecidos por el Estatuto y demás disposiciones normativas vigentes.  
 

Tercero. -  Encargar a la Dirección de Secretaría del CIP LIMA la difusión y cumplimiento de 
la presente resolución. 
 

Cuarto. -  Notifíquese la presente Resolución a cada uno de las integrantes de la comisión y 
demás instancias administrativas correspondientes. 

 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
San Isidro, 08 de abril de 2025. 

 
 
 
 
 
 

FIRMADO EN ORIGINAL FIRMADO EN ORIGINAL 
ING. CIP EDWIN EDILBERTO CHÁVARRI 

CARAHUATAY 
Decano 

ING. CIP MARCO ANTONIO RAMÍREZ 
CHÁVEZ 

Director Secretario 
 
 


